
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2017-00069  ANA CONSTANZA 

BASTIDAS PARRA contra  PEDRO ANTONIO ROMERO BERNAL 

Zipaquirá (Cundinamarca) 19 de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el presente asunto el 
despacho dispone: 
 
Téngase en cuenta que el traslado se corrió conforme lo señalo el numeral 
primero de la providencia de fecha 25 de marzo de 2021, no obstante no se 
observa que la parte demandante y/o su apoderado judicial, aportara la 
notificación por aviso señalada en el inciso segundo de la citada providencia, 
en el entendido que el presente asunto fue terminado al momento que se 
aprobó el trabajo de partición, el pasado 25 de julio de 2018, razón por la que 
el auto que ordenó el traslado debía notificarse por aviso al extremo 
demandado conforme lo señala el artículo 502 del C.G.P.  
 
En caso de que la notificación señalada se surta a través de correo 
electrónico, se le ordena a la actora que aporte cuando el iniciador 
recepcionó el acuse de recibido y/o constancia de entrega de la 
notificación, conforme lo señala sentencia C-420 de 2020 en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020.  
 
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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